
 
 

04'ZLZ'9€ 

v
6
'
L
L
Z
E
L
 

92'090'Ez 

zO'ebp 

86'90z 

si'v6l'L 

el 
'vbvz'0L 

ebv'z¿e'0L 

vLOoz 

¡e19ues) 
Jopejuoo 

Q
e
 

 
 

bzZ'6S0'SL 
O
J
U
O
U
I
A
J
E
A
 

Á 
O
A
I
S
E
H
 

[2301 

Se'0ZL 
EL 

(ozunf[pe 
ope3sa 

184) 
OINOMWIYHLVA 

68'888'L 
ajua11Jo9 

OAISed 
¡eo 1 

Lz'60p 
sejej9os 

soloyeusg 

£0'96z 
JeBed 

Jod 
s
y
 

8gb'91 
ejuay 

sojsendu] 

11 
L
9
L
L
 

JeBed 
Jod 

sejueno 
s
e
n
o
 

- 
J
e
5
e
d
 

Jod 
s
o
j
u
a
u
n
s
o
p
 

Á 
s
e
j
u
a
n
o
 

2
1
N
3
/
Y
4
Y
O
9
 
O
A
I
S
V
d
 

sroz 
O
I
N
O
M
W
I
H
i
L
V
A
 

A 
O
A
I
S
V
A
 

¡
e
s
a
u
s
s
y
 
a
j
u
a
l
a
s
 

"s0Ja/DUeuÍ, 
sope]sa 

so| 
ap 

ajuelBayul 
eyed 

uos 
£ 

e 
| sexeue 

seaeoldxe 
sejou 

se] 

04'ZLZ'9€ 

04'ZLZ'9€ 

oy 
Lee 

z 

£8'LvL'0z 

Lv'e6z'el 

vLOzZ 

 
 

bZ'6S0'SL 
O
A
9
Y
 

|9p 
¡e30L 

vzZ'6S0'SL 

Sz'p00'| 
OLIBInqu) 

ONpaJo 

65'99€'6 
J81q09 

Jod 
s
o
j
u
e
u
u
n
s
o
p
 

Á 
s
e
j
u
e
n
g
 

0b'889'p 
sooueq 

Á 
eley 

3
1
N
3
/
Y
Y
H
O
9
 
O
A
L
L
O
V
 

s
L
0
z
 

O
A
L
L
O
W
 

(sasuapjunope]se 
serejop 

us 
opesaldx3) 

vLOZ 
Á 
SLOZ 

SP 
SIQUIALDP 

AP 
LE 

IV 
“
V
U
3
N
I
9
 
3
9
N
V
I
V
O
 

"V'S 
S
N
V
Y
L
V
O
3
M
 
3
L
Y
O
A
S
N
V
Y
L
 

30 
VINVAWNO9O



 



 

 



 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE MEGATRANS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

En el Cantón Quito, Provincia del Pichincha mediante escritura pública celebrada en 
la Notaria el 10 de julio de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 10 de 
julio del 2013, se constituye la Compañía de COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
MEGATRANS S.A. La Compañía tiene como objeto social y actividad principal la 
administración y representación de los buses alimentadores independientes, misma 
que prestará el servicio de alquiler de autobuses, siendo esta una gestora de la 
operadora de transporte terrestre, misma que brinda colaboración con el Sistema 
Integrado del Trolebús. 

Zi POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2d Estado de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos son preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el lASB (International 
Accounting Standards Board) que han sido acogidas en el Ecuador por disposición 
de la Superintendencia de Compañías e implementados de manera integral y 
uniforme en los estados financieros presentados. 

2.2 Bases de preparación 

Los estados financieros de COMPAÑIA DE TRANSPORTE MEGATRANS S.A., han 
sido preparados sobre las bases del costo histórico. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contrapartida entregada en el intercambio 
de los activos. 

Las NIIF requieren que la gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos 
supuestos, para determinar la valuación de algunas partidas incluidas en los 
estados financieros y efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los 
mismos. Aún cuando pueda llegar a diferir en su efecto final, la gerencia considera 
que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las 
circunstancias. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.



2.3 Reconocimiento 

La compañía reconoce un activo o un pasivo financiero en el momento de la 
negociación, es decir, cuando se realice la compra o se vende el activo o se 
compromete a pagar el pasivo. 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 
Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 

2.5 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Son registradas a su valor razonable e incluyen una provisión para reducir su valor 
al de probable realización. Esta provisión se constituye en función de un análisis de 
la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

2.6 Propiedades, planta y equipo 

Son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de la pérdida de deterioro de valor. El costo de propiedades, planta y equipo 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la Administración. 

3. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 

No se tiene conocimiento de hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos 
estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación.



 


